
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Espectador  General, 18

 Prensa Escrita

 80 617

 80 617

 250 254

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 31/03/2024

 Colombia

 165 491 148 COP (42,031 USD)

 520,04 cm² (83,4%)

 50 725 253 COP (12 883 USD) 

Las universidades no podemos 
claudicar, al contrario, debemos 
contribuir con la formación de 
verdaderos juristas, conscientes de 
su papel en la sociedad y capaces de 
construir nuevas formas de ver, hacer 
y aplicar derecho.

Una de las mayores perplejidades 
de los jóvenes y sus familias es la de 
oportunidades de empleo, por lo cual 
es frecuente que a lo largo de la 
carrera los estudiantes quieran cada 
vez más acercarse tempranamente a 
la práctica.

Gracias al espíritu renovador de 
los estudiantes, vemos un interés 
claro en que la alta litigiosidad en 
nuestro medio transite hacia formas 
alternativas de resolver los conflictos.

Algunas inquietudes están relacionadas con temas económicos, nuevas tecnologías e inteligencia artificial. Pixa&ay

Desde la academia

Inquietudes, expectativas y 
nuevas oportunidades para 
los estudiantes de Derecho
Aspectos como la crisis económica mundial y la irrupción cada 
vez más profunda de las nuevas tecnologías (como la 
inteligencia artificial) generan preocupaciones frente a la 
empleabilidad y las posibilidades para el ejercicio de la profesión.
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Por fortuna, contrario a lo que 
muchos creen, los estudiantes de 
las facultades de Derecho consti
tuyen una población diversa des
de todo punto de vista. Es decir, 
tienen intereses, estilos, formas 
de pensar, inquietudes y proyec
tos de vida diferentes, lo cual nos 
exige atender sus expectativas 
desde planes de estudio sólidos 
pero flexibles, formas de evalua
ción que midan competencias y 
no solo conocimientos, las expe

riencias prácticas en el aula o la 
concepción de diferentes méto
dos para resolver problemas jurí
dicos, entre otros.

Ahora bien, en términos de in- 
uietudes, desde la perspectiva 
el contexto a veces se torna difí

cil formar abogados que viven día 
a día en medio de discusiones 
permanentes sobre la crisis de la 
justicia, del cuestionamiento a los 
entes de control, al Congreso de la 
República y al poder Ejecutivo. 
Los conflictos internacionales 
también han puesto bajo examen 
la efectividad del sistema inter

nacional y la confianza frente a 
las organizaciones. Finalmente, 
aspectos como la crisis económi
ca mundial y la irrupción cada vez 
más profunda de las nuevas tec
nologías (como la inteligencia ar
tificial) generan preocupaciones 
frente a la empleabilidad y las po
sibilidades para el ejercicio de la 
profesión.

Ante este panorama, las uni
versidades no podemos claudi
car; al contrario, debemos contri
buir a la formación de verdaderos 
juristas, conscientes de su papel 
en la sociedad y capaces de cons

truir nuevas formas de ver, hacer 
y aplicar el Derecho. Para ello, los 
mejores aliados son los estudian
tes, quienes demandan trabajar 
fuertemente en varios frentes. En 
primer lugar, en derrumbar el mi
to de que el Derecho es una profe
sión que solo se puede ejercer en 
el país, de manera que cada vez 
más quieren acercarse al Dere
cho y a la práctica internacional, 
por lo que están dispuestos a asu
mir el reto de ver asignaturas in
tegralmente en otras lenguas y 
buscan experiencias en el extran
jero de diferentes duraciones 
(cursos de verano, dobles titula
ciones, intercambios o pasantías 
de investigación), de manera que 
al final de su carrera puedan em
prender su rumbo bien sea en fir
mas de abogados u organizacio
nes internacionales o realizar 
maestrías que les permitan pre
sentar exámenes para el ejercicio 
de la profesión en el extranjero.

De otro lado, como lo enunciá
bamos arriba, una de las mayores 
inquietudes de los jóvenes y sus 
familias es la oportunidad de ob
tener empleo, por lo cual es fre
cuente que, a lo largo de la carre
ra, los estudiantes quieran acer
carse muy pronto a la práctica, de 
manera que muchos de ellos en-
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cuentran espacio durante sus úl
timos semestres en firmas de abo
gados, instituciones públicas, el 
sector corporativo, la administra
ción de justicia, las organizacio
nes de la sociedad civil o la acade
mia, entre otros. Sin duda, la labor 
de las facultades de Derecho en la 
apertura de estos espaciosescada 
vez más importante y redunda en 
una mayor tasa de empleabilidad 
para sus egresados.

Con ocasión de la reciente crea
ción del examen habilitante para 
ejercer la profesión de abogado 
(Ley 1905 del 2018), los alumnos 
comienzan a preocuparse por es
ta nueva prueba que les permitirá 
acceder a la tarjeta profesional y 
defender intereses de terceros 
ante la justicia. En este momento, 
tanto los recién egresados como 
los programas de Derecho esta
mos a la expectativa del primer 
examen, que se aplicará en mayo 
de este año y que, a diferencia de 
las pruebas de Estado como el Sa
ber Pro que son obligatorias y mi
den a las facultades, este nuevo 
examen es voluntario, solo se exi
ge a quienes quieran litigar y mi
de al profesional individualmen
te no a las universidades, pero, sin 
duda, quienes formamos profe
sionales en Derecho estamos al
tamente interesados y compro
metidos en que los egresados lo
gren habilitarse para su ejercicio 
en este campo.

Quisiera terminar, con una rea
lidad que hoy mueve a los estu
diantes de Derecho y hace que es
ta carrera sea muy atractiva y es la 
evidencia de que lo jurídico no se 
limita a lo clásico, sino que clara
mente hoy el Derecho está ínti
mamente ligado a la tecnología, el 
entretenimiento, la moda, los de
portes y la sostenibilidad am
biental. Asimismo, gracias al es
píritu renovador de los estudian
tes, vemos un interés claro en que 
la alta litigiosidad en nuestro me
dio transite hacia formas alterna
tivas de resolver los conflictos, 
como la mediación, la concilia
ción y el arbitraje nacional e in
ternacional. En fin, muchos retos 
y oportunidades para nuestros 
futuros abogados y para las facul
tades de Derecho en Colombia.® 
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